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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETA-
RIA DE ECONOMIA
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

 ..........................................................................................................

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN los artículos 2, apartado A, 
fracciones IV y V; 3, segundo párrafo; 5, fracción I; 9, en su enca-
bezado y las fracciones I y VI; 32, fracción XIX; 33, fracciones I, XI y 
XII y 58, primer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, así como la 
denominación del Capítulo V; se ADICIONAN una fracción III Bis al 
apartado A del artículo 2; una fracción I Bis al artículo 6, un artículo  
7 Bis, y una fracción XIII al artículo 33; y se DEROGAN la fracción VI 
del apartado A del artículo 2, y el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, para quedar como sigue:

ARTICULO 2.  ..................................................................................

A.  .....................................................................................................

I. a III.  ..............................................................................................

III BIS. Subsecretario de Minería;

IV. Oficial Mayor; y

V. Abogado General.

VI. Derogada.

B. a C.  .............................................................................................

 ..........................................................................................................

 ..........................................................................................................

ARTICULO 3.  ..................................................................................

Los servidores públicos, las unidades administrativas y los órga-
nos administrativos desconcentrados de la Secretaría referidos en el 
artículo 2 del presente Reglamento, tendrán su sede en la Ciudad 
de México y ejercerán sus atribuciones en todo el territorio nacional. 
Lo anterior con excepción de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales, así como las representaciones comerciales en el extran-
jero, cuyas atribuciones serán ejercidas dentro de la circunscripción 
territorial que fije el Secretario mediante Acuerdos que publique en el 
Diario Oficial de la Federación.

 ..........................................................................................................

ARTICULO 5.  ..................................................................................

I. Fijar y dirigir la política de la Secretaría;

II. a XXIII.  ........................................................................................



2A EDICIONES FISCALES ISEF 

ARTICULO 6.  ..................................................................................

I.  ......................................................................................................

I BIS. Conocer la operación y evaluar los resultados de las entida-
des paraestatales sectorizadas, en los términos de la legislación apli-
cable y de conformidad con el ámbito competencial que determine 
para cada Subsecretaría el Secretario, mediante acuerdo que, en su 
caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación;

II. a XIII.  ...........................................................................................

ARTICULO 7 BIS. La Subsecretaría de Minería tiene las siguientes 
atribuciones:

I. Supervisar y coordinar las actividades que en materia minera, 
derivan del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como ejercer y aplicar las atribuciones que se 
otorgan a la Secretaría en materia de minería en la Ley Minera, la Ley 
de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica y en las disposicio-
nes reglamentarias que derivan de las leyes citadas, para lo cual se 
apoyará en el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fo-
mento Minero y Exportadora de Sal S.A. de C.V.;

II. Coordinar la elaboración, formulación, seguimiento y evalua-
ción de los programas a que se refieren los artículos 7 y 8 de la Ley 
Minera;

III. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración 
de los programas institucionales, regionales y especiales, cuando así 
le instruya el Secretario;

IV. Representar a la Secretaría en foros y eventos nacionales e in-
ternacionales en asuntos relativos a la minería, así como fungir como 
enlace con los sectores privado y académico del sector minero;

V. Establecer medidas y acciones específicas que permitan el 
adecuado cumplimiento de políticas públicas en materia minera, así 
como medir y evaluar la obtención de resultados de dichas políticas;

VI. Coordinar las acciones para evaluar y supervisar la obtención 
de resultados programáticos presupuestales de las unidades admi-
nistrativas bajo su adscripción; y

VII. Diseñar y proponer los esquemas de participación de la Se-
cretaría en las actividades relacionadas con el sector minero.

CAPITULO V
DE LAS FACULTADES DEL ABOGADO GENERAL

ARTICULO 9. Al frente de la Oficina del Abogado General estará el 
Abogado General quien, además de lo dispuesto en el artículo 12 del 
presente Reglamento, tiene las facultades siguientes:

I. Asesorar jurídicamente al Secretario, a las unidades adminis-
trativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secreta-
ría, coordinar y participar en las actividades jurídicas de las propias 
unidades administrativas de la misma, sin perjuicio de las facultades 
conferidas específicamente a otras unidades administrativas en este 
Reglamento, así como ser auxiliar en los asuntos jurídicos de los 
órganos administrativos desconcentrados y del sector coordinado 
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cuando éste lo solicite; y actuar como órgano de consulta de las en-
tidades del sector;

II. a V.  ..............................................................................................

VI. Interpretar para efectos administrativos las disposiciones ju-
rídicas en las materias competencia de la Secretaría y de su sector 
coordinado, así como establecer criterios generales de observancia 
obligatoria para las unidades administrativas y órganos administrati-
vos desconcentrados de la misma Dependencia;

VII. a XXXI.  ......................................................................................

 ..........................................................................................................

ARTICULO 10. Derogado.

ARTICULO 32.  ................................................................................

I. a XVIII.  .........................................................................................

XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en 
el ámbito de su competencia, así como aquellas funciones que le 
encomienden sus superiores jerárquicos.

 ..........................................................................................................

 ..........................................................................................................

ARTICULO 33.  ................................................................................

I. Desarrollar, instrumentar y proponer a su superior jerárquico 
políticas, estrategias y programas tendientes a fomentar la actividad 
minera e incentivar la inversión nacional y extranjera en el sector mi-
nero, en coordinación con otras unidades administrativas de la Se-
cretaría y con las entidades del sector coordinado en materia minera;

II. a X.  ..............................................................................................

XI. Proponer a su superior jerárquico medidas de fomento y de-
sarrollo de la actividad minera nacional, a fin de promover la explora-
ción, explotación, y beneficio de los recursos minerales de la Nación;

XII. Participar, en el ámbito de su competencia, con otras depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal en el análi-
sis, revisión, formulación, evaluación y seguimiento de disposiciones 
que promuevan una minería sustentable; y

XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en 
el ámbito de su competencia, así como aquellas funciones que le 
encomienden sus superiores jerárquicos.

 ..........................................................................................................

ARTICULO 58. El Secretario será suplido en sus ausencias por 
el Subsecretario de Competitividad y Normatividad, el Subsecretario 
de Industria y Comercio, el Subsecretario de Comercio Exterior, el 
Subsecretario de Minería, el Oficial Mayor y por el Abogado General, 
en el orden indicado.

 ..........................................................................................................

 ..........................................................................................................
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Las ausencias de los titulares de las coordinaciones generales, 
de las unidades y direcciones generales, de la Sección Mexicana del 
Secretariado de los Tratados Comerciales, así como de los directo-
res generales adjuntos, directores y subdirectores de área, jefes de 
departamento, y demás servidores públicos que se precisan en el 
Manual de Organización General de la Secretaría, serán suplidas por 
los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que de 
ellos dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias.

ARTICULO 63.  ................................................................................

I. a VI.  ..............................................................................................

El Consejo estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, el 
Subsecretario de Competitividad y Normatividad, el Subsecretario de 
Industria y Comercio, el Subsecretario de Comercio Exterior, el Sub-
secretario de Minería, el Oficial Mayor y el Abogado General, quienes 
tendrán derecho de voz y voto. Los miembros podrán ser suplidos 
por el servidor público con nivel jerárquico inmediato inferior.

 ..........................................................................................................

 ..........................................................................................................

 ..........................................................................................................

ARTICULOS TRANSITORIOS 2016
Publicados en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. Las modificaciones a la estructura orgá-
nica de la Secretaría de Economía que deriven de la entrada en vigor 
del presente Decreto serán realizadas mediante movimientos com-
pensados, por lo que no aumentará el presupuesto regularizable de 
la Dependencia.

ARTICULO TERCERO. Las atribuciones y referencias previstas en 
otras disposiciones administrativas respecto de la Coordinación Ge-
neral de Minería, se entenderán hechas a la Subsecretaría de Minería.
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ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS 
MONTOS DE LAS OPERACIONES Y MULTAS 
PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE PROTEC-
CION AL CONSUMIDOR PARA EL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE
Publicado en el D.O.F. del 28 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Procuraduría Federal del Consumidor. Oficina del 
C. Procurador.

 ..........................................................................................................

ARTICULO PRIMERO. El monto señalado en el segundo párrafo 
del artículo 99 y en el segundo párrafo del artículo 117, en relación 
con el artículo 2, fracción I, de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, se actualiza para quedar en la cantidad de $ 488,736.58.

ARTICULO SEGUNDO. El monto de la multa a que se refiere la 
fracción II del artículo 25 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, se actualiza para quedar en un mínimo de $ 244.36 y un máximo 
de $ 24,436.82.

ARTICULO TERCERO. El monto de la multa a que se refiere la 
fracción III del artículo 25 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, se actualiza para quedar en la cantidad de $ 9,774.73.

ARTICULO CUARTO. El monto señalado en el artículo 126 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, se actualiza para quedar 
en un mínimo de $ 244.36 y un máximo de $ 781,978.53.

ARTICULO QUINTO. El monto de la multa a que se refiere 
el artículo 127 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se 
actualiza para quedar en un mínimo de $ 488.74 y un máximo de  
$ 1’563,957.06.

ARTICULO SEXTO. El monto de la multa a que se refiere el artículo 
128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se actualiza para 
quedar en un mínimo de $ 702.07 y un máximo de $ 2’745,903.07.

ARTICULO SEPTIMO. El monto de la multa a que se refiere el 
artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se 
actualiza para quedar en un mínimo de $ 146,620.98 y un máximo de 
$4’105,387.31.

ARTICULO OCTAVO. El monto de la multa prevista en el artículo 
133 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, no deberá re-
basar la cantidad de $ 8’210,774.61, cuando por un mismo hecho u 
omisión se cometan varias infracciones a las que esta Ley imponga 
una sanción.

ARTICULO NOVENO. Las actualizaciones a que se refiere el pre-
sente Acuerdo estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017.

Para efectuar el pago de las cantidades que resulten de la ac-
tualización, para las fracciones del peso, el monto se ajustará para 
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que las multas que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 
centavos, se ajusten a la unidad inmediata anterior y las que conten-
gan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad inmediata 
superior.

ARTICULO TRANSITORIO 2017
Publicado en el D.O.F. del 28 de diciembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de 
enero de 2017.
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